
PROMOCIÓN EN LA ESO
(art.15 del Decreto 111/2016 de 14 de junio, por la que se establece la ordenación y el currículo de 
la Educación Secundaria en la Comunidad Autónoma de Andalucía.)

1.  Las decisiones sobre la promoción del alumnado de un curso a otro dentro de la etapa serán
adoptadas de forma colegiada por el equipo docente del alumno o la alumna, con el asesoramiento
del departamento de orientación, atendiendo al logro de los objetivos de la etapa y al grado de
adquisición de las competencias correspondientes.

Los centros docentes establecerán en sus proyectos educativos la forma en la que el alumno o la
alumna y su padre, madre o quienes ejerzan su tutela legal, puedan ser oídos.

2. De conformidad con lo establecido en el artículo 22.2 del Real Decreto 1105/2014, de 26 de
diciembre, el alumnado promocionará de curso cuando haya superado todas las materias cursadas o
tenga evaluación negativa en dos materias como máximo, y repetirá curso cuando tenga evaluación
negativa en tres o más materias,  o  en dos  materias que sean Lengua Castellana y Literatura y
Matemáticas de forma simultánea.
De forma excepcional, el equipo docente podrá autorizar la promoción de un alumno o alumna con
evaluación negativa en tres materias cuando se den conjuntamente las siguientes condiciones:

a)  Que  dos  de  las  materias  con  evaluación  negativa  no  sean  simultáneamente  Lengua
Castellana y Literatura, y Matemáticas,
b)  Que  el  equipo  docente  considere  que  la  naturaleza  de  las  materias  con  evaluación
negativa  no  impide  al  alumno o  alumna  seguir  con  éxito  el  curso  siguiente,  que  tiene
expectativas  favorables  de  recuperación  y  que  la  promoción  beneficiará  su  evolución
académica,
c) Que se apliquen al alumno o alumna las medidas de atención educativa propuestas en el
consejo orientador al que se refiere el apartado 6 de este artículo (PMAR).

TITULACIÓN EN LA ESO

Real Decreto 562/2017, por el que se regulan las condiciones para la obtención de los títulos de
Graduado en Educación Secundaria Obligatoria y de Bachiller, de acuerdo con lo dispuesto en el
Real Decreto-ley 5/2016, de 9 de diciembre, de medidas urgentes para la ampliación del calendario
de  implantación  de  la  Ley Orgánica  8/2013,  de  9  de  diciembre,  para  la  mejora  de  la  calidad
educativa.

Artículo 2: Título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria.
1. Los alumnos y alumnas que hayan obtenido una evaluación, bien positiva en todas las materias, o
bien  negativa  en  un  máximo de  dos,  siempre  que  estas  no  sean  de  forma  simultánea  Lengua
Castellana y Literatura, y Matemáticas, obtendrán el título de Graduado en Educación Secundaria
Obligatoria. A estos efectos:

a) La materia Lengua Cooficial y Literatura tendrá la misma consideración que la materia
Lengua Castellana y Literatura en aquellas  Comunidades  Autónomas que posean lengua
cooficial.
b) Las materias con la misma denominación en diferentes cursos de Educación Secundaria
Obligatoria se considerarán como materias distintas.
c)  Sin perjuicio de lo anterior,  para obtener el  título será preciso que el  equipo docente
considere que el alumno o alumna ha alcanzado los objetivos de la etapa y ha adquirido las
competencias correspondientes.


